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PMGD: el caso español 

Señor Director: 

Sorprende cómo se pueden repetir los errores 
de un país a otro. España promovió fuertemente 
las energías renovables en los '90, a través de un 
marco jurídico que fue clave para el desarrollo del 
sector, al dar certeza a las inversiones y, como tal, 
se fue perfeccionando en el tiempo. Sin embargo, 
en 2013 el Gobierno decidió recortar el incentivo a 

las renovables con el pretexto de rebajar el precio 
de la electricidad a los clientes finales. A 11 años de 

esa mala decisión, el Estado ha debido enfrentar 50 

demandas ante el CIADI, organismo multilateral 
para arbitrar controversias con inversores extran- 
jeros. A mayo, España ya ha perdido 26 laudos con 
un gasto de 71 millones de euros en abogados para 
su defensa. Intereses españoles se ven amena= 
zados por órdenes de embargo en tribunales de 
Europa, Estados Unidos EUU e incluso Australia, 
por perjuicios cifrados en más de 9 mil millones 
de euros. 

Este es el escenario que podría enfrentar Chile si 
se aprueba el proyecto que carga 50% del subsidio 
eléctrico a los Pequeños Medios de Generación 

Distribuida (PMGD), como propone el Gobierno, 
aduciendo que se trata de una política de incenti- 
vos mal evaluada, cuando lo que hace es descono= 
cer los compromisos vinculantes asumidos bajo el 
prestigio internacional de nuestro país. 
JORGE LEMBEYE 
SOCIO DE LEMBEYE ABOGADOS 
  

Un posnatal contraproducente 

Señor Director: 
Recientemente, se inició la discusión del proyecto 
que amplía a un año el post natal de las madres y a 
30 días el de los padres, motivado por la baja tasa 
de natalidad del país. 
El aumento del post natal de las madres tiene 
efectos negativos para todas las mujeres en el 
mercado laboral. Primero, encarece la contratación 
femenina al aumentar el costo de reemplazo. Se- 
gundo, la desincentiva al generarse incertidumbre 
respecto del ausentismo por maternidad. Ambos 

  

: efectos generan incentivos a la no contratación 
femenina, lo que incentiva el auto empleo y la 
informalidad. Un estudio mostró que la última 

extensión del postnatal en Chile tuvo efectos 
negativos en la participación laboral de mujeres en 
edad fértil, impactando mayormente a mujeres de 
bajos ingresos. 
Asu vez, se ha documentado un castigo salarial 
alas mujeres tras el primer hijo de entre 20% y 
35%. Considerando que un mayor postnatal genera 

un mayor castigo a la maternidad, el proyecto no 
hace más que aumentar el trade-off entre trabajo 
y maternidad para las mujeres, lo que podría 
desincentivar la natalidad si deciden priorizar su 

carrera laboral. 

En los últimos años se ha trabajado en disminuir 

las brechas de género en salarios y participación. 
El proyecto atenta contra todo lo que se ha inten- 

tado construir. Si se quiere incentivar la materni- 

dad, los proyectos deben buscar compatibilizarla 
con la vida laboral y no aumentar su costo. 

CAROLINA EVANS 
ECONOMISTA 
  

El Nobel de Física y una 
advertencia para Chile 

Señor Director: 

Ayer, la Academia Sueca anunció el Premio Nobel 
de Física, premiando a dos destacados científicos 
en el área de la inteligencia artificial (1A), entre 
ellos, a Geoffrey Hinton. 
Es la primera vez que un premio de física lo 
reciben dos científicos cuya experiencia está en un 
ámbito fuera de la física. Sus desarrollos se vincu- 

lan a la computación y, en especial, a la lA, dando 
cuenta de su importancia en todos los ámbitos de 

la realidad. 

También es notable la postura pública de Hinton 
desde que se retiró de Google para poder hablar 
más abiertamente sobre los riesgos que puede 
significar la IA para la humanidad. Ha advertido 

con preocupación sobre los riesgos de desarrollar 
sistemas que podrían volverse más inteligentes 
que los humanos, perdiendo control sobre ellos. 

Evaluación eficaz de los proyectos de 
infraestructura 

'n Chile, las necesidades de infraestructura 

son cruciales para mejorar la calidad de vida 
y avanzar hacia la sostenibilidad. Por ello, es 
imperativo que los proyectos generadores de 

valor se evalúen bajo criterios objetivos y apegados 
anormas técnicas. Las decisiones que afectan la 
aprobación de grandes iniciativas, como la Central 
de Bombeo Paposo, de Colbún, deben enmarcarse 
en una política de Estado que busque resolver los 
problemas estructurales del país. 

La dependencia de criterios subjetivos puede 
retrasar el desarrollo de la infraestructura y poner 
en riesgo el bienestar de las personas. 

La controversia reciente en torno a Paposo ejem- 
plifica cómo los procesos de evaluación ambiental 
pueden desviarse de su propósito original si no se 
alinean con las necesidades del país. Este proyecto 
fue suspendido por supuestas deficiencias en el 
Estudio de Impacto Ambiental (ElA). Si bien es 

necesario respetar las normativas ambientales, las 
observaciones deben ser proporcionales, basadas 
en criterios técnicos y sin interpretaciones arbi- 
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“La dependencia de criterios 
subjetivos puede retrasar el 
desarrollo de la infraestructura 
) poner en riesgo el 
lenestar de las personas. La 

controversia en forno a Paposo 
es un ejemplo”. 
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: También ve con temor sus posibles efectos en el 
trabajo y que muchas profesiones sean reemplaza= 
das por sistemas inteligentes. 
Según la última versión del Global Al index, Chile 

se encuentra en la posición 38 de 83, pero a nivel 
de talento estamos 50 y en investigación, 62. Esta 
medición, y la señal de la Academia Sueca deben 
encender las alarmas: de no cambiar el rumbo, 

no solo perderemos la oportunidad de ser un país 
desarrollado, sino que quedaremos a merced de la 
1A, con los riesgos que conlleva, según lo dicho por 
el propio Hinton. 

CRISTIAN VIAL GUENEAU DE MUSSY 
ACADÉMICO 
  

DL 600: mayor inversión 

Señor Director: 

Durante estos últimos días, se ha instalado un 
nuevo debate relacionado con restablecer la 

invariabilidad tributaria, tras lo planteado por la 
alcaldesa de Providencia y potencial candidata 
presidencial, Evelyn Matthei. Cabe destacar que el 
DL 600, -creado en los años *70- para promover 
la inversión extranjera, fue derogado en 2016. En 
ese sentido, creo necesario aclarar algunos puntos 
relevantes. 
La experiencia internacional ha demostrado que, 
a mayor seguridad, confiabilidad y estabilidad 
jurídica, mayor y más duradera es la inversión 
de capital extranjero. Sobre todo tratándose de 
proyectos de alto patrimonio a largo plazo, dado 
que aquellos por su envergadura atraviesan por 
diversas etapas de desarrollo que requieren mayor 
tiempo para ser ejecutados en plenitud. Ello 
involucra muchas veces que tales proyectos pasen 
por más de un gobierno político, razón por la cual, 
dar certeza al inversionista extranjero de una nor- 

mativa tributaria estable, constituye un incentivo 
relevante e importante a la hora de tomar una 
decisión sobre en qué país invertir. 
Enel caso de Chile, basta mirar al pasado, para, 
basados en la experiencia empírica del DL 600, 
concluir que legislaciones de dicho orden han 
fomentado la estabilidad y ha resultado favorable 

trarias. Colbún, la empresa detrás dela iniciativa, 
argumentó que las brechas de información señala- 
das por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 
podían ser subsanadas dentro del mismo proceso 
de evaluación, como ha ocurrido en otros casos. No 
obstante, el SEA regional decidió finalizar el proce= 
so de manera anticipada, deteniendo una inversión 
de US$ 1.400 millones y sembrando incertidumbre 
jurídica para futuros proyectos. 

Chile ha apostado por modificar su matriz 
energética para alcanzar la meta de cero emisiones 
en 2050, por lo que proyectos como Paposo son 

fundamentales. 

Las políticas públicas no deben depender de cri- 
terios individuales o interpretaciones desalineadas 

con las prioridades nacionales en energía, soste= 
nibilidad y bienestar. La decisión de la directora de 

la institución de remover al director regional, apa- 
rentemente responsable de las trabas impuestas al 
proyecto, es un paso positivo. Este tipo de acciones 
refuerza la importancia de que las decisiones en el 
sector público tengan consecuencias, en especial, 

  

¿ para atraer a inversionistas extranjeros. 
Con todo, restablecer el DL600 o legislar en aquel 
sentido, sobre todo considerando el escenario 

global resultaría un avance. 

ANDREA BOBADILLA 
DIRECTORA GRUPO TRIBUTARIO, ALBAGLI ZALIASNIK. 
  

Que Brasil nos gane solo en fútbol 

Señor Directo 

¿Cómo hacer qué Chile sea tan atractivo para las 
inversiones como Brasil? Esta parece ser la pre= 
gunta del momento, luego del rechazo y posterior 
decisión de Colbún de suspender su proyecto 
Central de Bombeo Paposo, de US$ 1.400 millones, 
lo que es una mala señal para los inversionistas 
y profundiza el debate sobre la “permisología”. 
Mientras en Brasil, la forestal Arauco obtuvo en 14 

meses la licencia ambiental previa para su planta 
Sucuriú (Mato Grosso) por US$ 4.600 millones, 
la mayor inversión de su historia. En Chile, los 
permisos pueden tomar fácilmente cinco años y 
la construcción otros cinco, como ocurrió con la 
última gran inversión de esta empresa en el país 
(en Arauco). Este proyecto se suma a la planta que 
la CMPC instalará en Rio Grande do Sul por US$ 

4.570 millones. 
¿Qué hacer para solucionar este problema? La 

aprobación de las dos iniciativas que se discuten 
hoy con respecto a la “permisología” (evaluación 
ambiental 2.0 y el de simplificación y estandari- 
zación de autorizaciones sectoriales), serían una 

poderosa señal una vez aprobadas y mejoradas 
en el Congreso, junto con hacer partícipes a las 
comunidades desde un principio de los proyectos 
para que se sientan parte de éstos, generando 
espacios de intervención en el momento adecuado 

del desarrollo de una obra. Es clave generar certe- 

za, reducir los plazos de tramitación y no cambiar 
las reglas del juego cuando ya se cumplió con lo 
exigido en los procesos y regulaciones. 
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cuando carecen de fundamento técnico o no se 

ajustan a las lógicas dela institución. 
Chile necesita un sistema de evaluación de pro- 

yectos de infraestructura transparente, eficiente 
y coherente con una política de Estado orientada 
a mejorar la calidad de vida, en la que el medio 
ambiente tenga un rol fundamental. La energía 
renovable, la infraestructura hídrica y el transporte 
son áreas estratégicas para un desarrollo sostenible 
que responda a las demandas de las personas. 

Es vital que los organismos públicos trabajen 
de manera coordinada para que los proyectos 
que cumplen con los requisitos técnicos y legales 
avancen sin dilaciones injustificadas y que su 
contribución a un mejor medio ambiente no se vea 

entorpecida por una interpretación sesgada de la 
legislación ambiental. 

Deeesta forma, es fundamental eliminar las 

trabas injustificadas y que quienes tomen deci- 
siones erróneas asuman las consecuencias. Solo 

así construiremos un país más justo, eficiente y 
comprometido con el bienestar de todos.
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